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Prnnqueo 
acertada 

I N C U O E L E O N 

P A R T E O F I C I A L 
PRESIDENCIA 

D 5 L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M e! RBY Don Allomo XII! 
(Q. D. G.), S. M . la RBINA Dolía 
Vfctojln Eugenia y SS. A A . RR. a! 
Prlnclpt ¿'r> Asturlns e Infantes, con-
ifsi'úíin >!n novedad en sa importante 
•elu-l. 

De Igun! beiielldo dlafrotan las 
iamás prnonm á* la Augusta Real 
Famnis. 

(Gcala d«l d(« S9 de abril da 1919) 

Griilerso íívil i i \% pmlBíl» 

mn PROVINCIAL 
DE SUBSISTENCIAS 

CIRCULAR 
Dispuesto per t i Excmo. Sr. M i 

nistro de Abastecimientos, en circu
lar del 25 del actual, que este Qo-
blemo ir.vitc dlrectc mente a los te-
nederes de trigo en esta provincia, 
que « d e n a precio de tasa á aquel 
Mlnlst« rio las cantidades de que 
dltporgan de! Indicado cereal, una 
Vez cubierta; les neiursles necesida
des áfr ct>da lecalidsrf, crdeno a los 
Alceídeü délos puebles de !n pro-
vincis, te slivei! requerir a les po-
«eederes de aquel articulo, para que 
suscribar IR cantidad que se hallan 
dispuestcH a Vcndrr t\ precio dt 43 
pésetes les cien kücgrsmcs, nebro 
Vtgóu sr CítEdín de prcesdencia, 
devolvléntícme tor duplicado !a re
lación jur;cia cerno e! modelo que 
se ItiserlK, y en la cuc! dederen les 
tenede es 'a centldad que se h;!k-n 
dispuestos a Vendsr; prüVlnlér.doies 
que 'a contestación dtben d. r!a en 
el término d? cuarenta y ocho horas, 
a partir d>'la fítha da la invitación 
que los Alcaides les harán, tan pron
to como reciban este BOLETÍN OFI
CIAL; slgt¡¡f;cAin¡olej la ccrflínza 
de que han de acceder a la petición 
que el Gobltrno ios hace, puesto que 
se treta de asegurar asi el plan gene
ral de ubastcctmlcntos de la Nación; 
debiendo odvartlries que si alguno, 
por egoísmos nwl entendidos, no 
atiende «I ruego dü rrferencla, dicho 
Ministerio, en el mismo momsnto en 
que termine el ptezo en cuestión, 
Procederá » ordenar I.;s Incautacio
nes a que h^ya luger, que se realiza
rán en su caso a rezón de cuaren
ta y cuatro pesetas los cien kilogra
mos, en estación o fábrica, con obje
to qu? el iraigxn que resulta dn di
cho precio, comparado con el de la 

tasa, se destine a sMlifacer los co
rrespondientes g istos que lleva con
sigo la expropiación, evitando asi el 
sebrepreelo que en otro rupuesto 
pesaría indebidamente sebre el con
sumidor. 

Teniendo en cuenta el consumo 
por hsbitnnte desde el próximo mes 
de mayo htsta el 31 de igosto, Irs 
Sres. Alcaides reservarán la canti
dad correspondiente al censo de po-
bh-clón que arre ja su respectiva lo-
callded. 

Del celo de les señores Alcaldes 
espero el ntd: fiel y txscto cumpli
miento del servicio que les Intereso, 
para no verme obligado a exigirles 
las resporsebl ldede» qim per su 
morosidad o negligencia hubiera lu-
g>,r. 

León 30 de abril de. 1919, 
El Gobernndor-Presidente, 
y . Polo de Bernabé 

M«4e!o que elta 
Don..... vecino de..... cfrece a la 

venta y precio dr cuarenta y ocho 
pesetas los cien kltcgrsmos icbre 
VEgtín o en estación de proceden
cia, la cantidad de. . . . .quintales mé
tricos de trigo. 

(Fecha y firma ) 

IVola» aaune lo 

Son Juan Polo de Bernabé, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
H?go saber: Que D. Pedro Gó

mez, vecino de Lsón. hq presentado 
e! provecto ¿a las nbras que plensn 
ejeculcr para aprovechar !ct 5X00 
litro:! de egus por segundo, deriva-
des del tío Es'», en término de Cls-
tiertis, cuya concisión fué solicita
da por el mismo con fech •• 2 ¡te ene
ro del que cur:a y pubMcadn rn el 
BOLETIX OFICIAL do esta provincia 
del día 21 de febrero último. 

Las obras que se proyectan con
sisten en la construcció:.' de una 
pres.i de hormigón y mumposterfu 
hidráulica, iltu.ia* 47 metros eguas 
eb.-jo del ex'remo del muí o de la 
carretera de Schagún a Las Arrlon-
das. en el sitio llamado <Japarlz». La 
altura d« la pre?a sob e el fondo del 
rfp será de 1,90. 

El canal de conducción se des-
8r.-o!li'.r¿ por la mr,rg*n Izquierda de 
dicho rio. pasando por el titio de la 
Japarlz. atraviesa el arroyo Redlmo-
ra y el fsrocsrrli de la Sociedad Hu 
l'eraí de Sabero y An; xas. sigue por 
el sitio denominado el Convento, 
donde vuelven las aguas al ría cua
tro mí tros sntes de la terminación 
de la finca que posee en este luger 
D. Juan F e r w s , con un recorri
do total de 1.437,60 metros. 

La casa de máquinas está situada 

junto al rio. en el sitio que se ac&ba 
de citar como desagüe. 

El salto útl> cbtenldo e< de 8,68 
metros, y su fuerza piensa destinar
se a usos Industriales de carácter 
particular. 

Se solicita también la declaración 
de utilidad pública y la imposición 
de servidumbres de estribo de presa 
y acueducto sobre loa terrenos de 
dominio público pertenecientes al 
al pueblo de Ciatlerna. Con el res
to de la obro ,se ocupa una finca 
propiedad de D. Juan Perreras, el 
que ha dado su consentimiento. 

En competencia con este proyec
to ha presentado otro D N'mes lo 
Rodríguez y aunque no f gura con 
ese carácter, también par ce Incom
patible el presentado p:r D.* Fio-
rinda Colmenares. 

Lo que se hace público a fin de 
que durante un plazo de treinta días, 
contados a partir del de la publica
ción de este «nuncio, puedan for
mular sus reclamaciones, tes perso-
sonas o entidades que se conitderen 
prrjudlcadss con las obras; advlr-
tlendo que el proyecto estará ex
puesto ni público en la Jefatura de 
Obras Públicas de esta provincia. 

León 25 de abril de 1919. 
Juan Polo de Bernabé 

. \o tn~anunelo 

Hrgo sabe: Que D. Nemesio Ro
dríguez, vecino de Cistlerna, ha 
presentado una Instancia,acompañ*-
da de su correspondiente proyecto, 
solicitando la concesión de 10X00 
litros de egua por segundo, deriva
dos del rio Es'n, en términos de Sa
bero y Clstlerni'. median!^ una pro
sa de hoi'tnlgón hidráulico situada en 
los sitios áencmlnndos «Vcgr:bnrrlo> 
y In <j3patlz>, frente al kilómetro 
58,130 dr !a carretera d ; Sshigún 
a L«:i Arriondns. 

La coronüdó;; tií la pre.ta estará 
60 centímetros más beja que la ca
beza del cení! ds !a Vía de Sabero, 
en el puente sobre el Esla. 

El canal de coiidncción, que tiene 
una longitud total de 1.742,82 me 
tros, se desarrolla por la margen 
derecha del río, cruza ¡a vía de Sa
bero, a m sellda del puente; desde 
este punto h istn e! fina!, ocupa el 
camino de Sabsro, por lo cuil se 
proyecta variar ést», así como en 
un pequeño trozo frente ai arroyo 
dt V>¿.barrio. 

La cusa de maquines eitá sitúa 
da en t- rreno de dominio público, 
en ¡a margan de¡ rio, unos 640 me 
tros sguas absjo del puente del fí-
rrocürrll d» las minas du Sabero, 
que es donde se devuelven la; aguas 
ai rio. 

E; desnivel obtenido es de 11,34 

metros, y la energía que resulta 
piensa destinarse a usos Industria
les. 

Se solicita también la declaración 
de utilidad pública y las servidum
bres de estribo de presa y de acue
ducto sobre los terrenos que hay 
que ocupar con las obras, que son 
de dominio púb ico y comunales da 
Sabero y Cistlerna y fincai de don 
Vicente Miguel, D. José Q.:c¡a, 
D. Juan Rayero. D. Jnlién Moran, 
Sociedad Hulkras de Síbcro y Ane
xas, D. Secundino Dí*z y herede
ros de D. Isidro Reyero, teces ve
cinos de Cisüerna 

Este aprovechamiento se solicita 
en competencia con los solicitados 
por D.* Fiorlnda Colmenares y don 
Pedro Gómez. 

Lo que se hace públco a fin de 
que durunte un plazo de treinta días, 
contados a partir de la fetha de la 
publlceclón de este anuncio, pue
dan presentar sus reclamaciones las 
personas o entidades que se consi
deren perjudicadas con los obras; 
adlvrtlendo que ei proyecto estará 
expuesto ni público en lu Jefdiura de 
Obras Públicas da er-ta prcvincla. 

León 25 de abril d i 1919 
Juan Polo de Bernabé 

Xota -anune io 
Hago Sbber: Quo D." P.'orínda 

Colmenares, Vecina de CiSilsrnn, ha 
presentado el proyecto de las obras 
que piensa ejecutar para aprovechar 
los 6.000 litros de sg-.u por se gun
do, derivados del río Esla, en tér
mino de Cistlerna, cuya concesión 
faé soilcitada por la mlsm» con fe
cha 3 de enero del qus curs i , y pu
blicada en el BOLETÍN OFICIAL de 21 
do febrero último. 

Lasc brnsque se proyeetsn cotj-
sisien en la construcción d i un î pre
sa de hormigón hidráulico, situada 
en los parüjís denominados «J'-pa-
rlz» y eV.-g-barrios,» a unos 389 
metros rguns arriba del puente del 
ferrocarril de la Sociedad Hmiíras 
de Sabero y Anexas. La cororaclán 
quedará a 1,50 metros mái b»ja que 
t« coronación del muro ót-i caiai de 
riego dsi Sindícalo de Clstlern: -So-
niba-Vldanes. 

De la oreja urraoca un canal de 
conducción ds 3.046 míiros df: lon-
giíuil. que. se desnrroüs por lí mar
gan derechi del río. terminsnfio an 
Vcg •• Rivaro, freiito ai molino de 
Soicres. 

LÚ casa ix. míqtilni's está íitunda 
en una finca propiedad de la i-eti-
cionarls. Ei sello últll obtenido es 
de 10,77 metros, cuyt fuerza pie nía 
destinarla a usos Industriales. 

En competencia con crt? proyec
to ha presentado otro D Nemesio 
Rodríguez, y aunque no figura con 

i 

" R i ; á i / - y 
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«se carácter, también parece Incom
patible el oroyecto preientado por 
D. Pedro Gómez. 

Se lollclia tnirblén la declaración 
de utilidad pública y la Impoilctdn 

'•..•xvtJi-fmmtx-JUiJM 
de lervtdURtbre forzosa sobre los • 
terrenos que es necesario ocupar 
con las obras, asf como para lo* 
estribos de presa, que son los si
guientes: 

O B R A S P U B L I C A S P R O V I N C I A D E L E Ó N 

Número 
de 

orden 
Xombrm de los propietario* 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
55 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 

Terreno común 
Benito Ordéflez 
Eugenia Rozas 
Hdros. de Atanaslo Rodríguez. 
Julián Morán 
Hlginio Diez 
Nlcomtdes Reyero 
Jnsé Rodríguez 
Sernaué Sánchez. 
Joaquín de Prado. 
María García., 
Nlconwdes Rsytro 
Emilio AWarcz 
Benito Saldada 
Vicente Miguel 
Juan Reyero 
Vicente Miguel 
María García 
VIBS de la Sociedad Hulleras de 

Sdbero, Bilbao 
Julián Morán 
Secundlno Diez 
Crescendo Garda 
Josefa Olez 
César Fernández.. 
Herederos d; Valentín R'.ytto 
Florlnda Co'menares 
Tomás Perreras 
Dominga Barrientes 
Joié Garda •• 
Josefa Diez 
Justlnlano R o d r í g u e z . . . . . . . . 
Joaquina González 
Julián Morán 
Ju.m Pernández . . . . . . . . • • 
Secundlno Diez. . . . . . . . . . . . 
Joaquina González. . . . . . . . . . 
César Fernández-. • • • 
HlglnloDlez.. 
Digna Fernández.. 
Gregorio Diez. . • 
Florlnda Colmenares. 
Francisco Rsyero • 

I María Garda < 
jHIglnio Dl«z. . . . 
¡Jostfa Dlt¿ 
¡Vicente Miguel 
H'glnlo D i e z — 
Ijosé Garda 
Josi fa Diez. . • • 
Hlglnlo Dl';z • 

i Manuel Valladares. • • • 
Ijoatfa Diez 
Joscfj Rodríguez < 
Julián Morán 
jonfa Diez 
Mateo Alonso 1 
ferrocarril ¿t La Robla 
Herederos do Amallo Diez. • . • 
Rogelio Cantón. 
María García •1 
Hilarlo Rodríguez 
Dloriiílo AWarez 
Cayo González : 
Florlnda Colmenares 
Joaquina González 
(u'lán Morán 
Benito Saldafta 
María Garda 
Hlginio Diez •• 
Banlto Ordíñez -

Vega mediana. 
León 
Sabero 
Idem 
Clstieriu 
Ídem 
Idem 
Idem 
Si beto 
¡Idem 
ICistlerna 
Idem 
Vegamediana. 
Clstlerna 
Idem 
Idem 
Ildem 
Idem , 

i de terreno 

RELACIÓN nominal de propietarios, rectificada, a quienes en todo o en par
te se les ocupan fincas en el término municipal de Santa Colomba de So-
moza, con motivo de la construedón del trozo 1 0 de la carretera de ter
cer orden de Aitorgt a Puebla de Sanabrla, Sección de Santa Colomba 
de Somoza a Puebia de Sanabrla: 

Idem , 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Sorriba 
Vega Monasterio, 
Clstlerna 
Idem. 
Sorriba 
Clstlerna... 
Idem . . , 
Idem 
Idem . < * . » . . . . . . i 

Idem 
Idem 
Idem. 
Crémenes . . • 
Sorriba 
Clstlerna . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem.... 
I d e m . . . . . . . . . . . . 
Idem. . . . . . 
Idem 
Idem • 
Idem • 
Idem • i 
Idem 
Bilbao 
Clstierna 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
León.. .• 

Margen del rio 
Tierra de secano 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Item 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Huerta regadía 

. . » 

Tierradesccsno 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Casa da ganado 

Lo epe se haco público a fin de que durante un plazo de treinta días 
puedan fermuiar sus reclamaciones las personal o entidades que se con
sideren perjudicad!,!: con las obras; advirtlendo que el proyecto estará ex-
puette a! público en la Jefatura de Obras Públicas de esta provincia. 

León 25 de abril de 1919.—El Gcbernador, /aan Polo de Bernabé. 

2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
II 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 

Hombree da toa propíetuioa 

D. Angel González Otero. . . 

> Santiago Pérez Crespo.. . 
> Manuel Alonso Prieto. . . 
> Agustín Fírnández Nieto. 

D.m Clara Pernández Crespo. 
Adela Crespo Franco. . . . 
Concepción Carro Pérez. 

D . Agustín GnnzálfZ Otero.. 
> Santiago Pérez Crespo.. . 
> Tomás Pérrz Blas 
> Clemente Pérez Fernández 

Herederos de Antón Blas 
Herederos de Miguel Criado - . 
D Fe lpe Pérez Blas 
D.* Inés Crespo Crespo 
D . Claudio Mutanzo Crespo. • 
D.* Inés Crespo Crespo 
D . Santiago Pérez Crespo. . . • 
Terreno común 
D . Tomás Vicente Pérez 
D.a María Santo* 
D . Santiago Blas Pernández.. . 
D.* Cl t r t Fernández Crespo- • 
Herederos de Manuel Basl.io.. 
D.* Clara Fernández Crespo. • 
D Domlrgo Alonso Fernández 

> Cayetano Carro V i l l a r . . 
D.* Ana Cari o C r e s p o . . . . . 
D. Domlrgo Alonso Pernándrz 
Herederos de Santiugs Crespo 
D. SanJiaga Cordero Puente.. 
D.m Concepción Cerro Pérez.. 

> Inés Crespo Crespo 
D. Cayetano Crespo.. . . 
D.a Francisca Fernández 
D. Daniel Pérez Villar 
D.* Matilde Carro Crespo . . . . 
D. Santiago Pérez Crespo . . . . 
D.* Máxima Pérez Crespo.. . . 
D. Manuel Alonso Prieto 
Herederos de Manuel Santos. . 
U . * Mai.uela Crespo Pernández 
Herederos de Lorenzo Criado. 
D . Tirso Crespo Crespo 

> FrencLco Castellano.. . . . . 
Campo común 
D. Santiago Blas Carro 

> Antonio Crespo Carro - . . • 
Campo común 
D Afg- l González Otero 
D • Mexlma Pérez Crespo.. . • 

Ana Carro Crespo 
D. Clemente Pérez Fernández. 

Santiago Blas C rro 
D . " Inéi Crespo Crespo 
D. Daniel Pérez Villar 
D." Concepción Carro Pérez. . 
L). Tirso Crespo 

> Agustín Villar Crespo 
Herederas de Sintlcgo Crespo 
D.* Clora Fernández Crespo. 

> Ana Carro Crespo 
> Josi U Crespo Carro 

D. Claudio Mutanzo 
Herederos de Manuela Crespo 
Se Ignora 
Idem 
Idem 
Idem 

Veeiadtd 

Santa Colomba i 
Somoza Fragua o panera 

Huerta 

Prado cercado 

Tierra de Isbor 

Huerta 

fierra de labor 

Cita» d« terreno 

Huerta 

Tierra de labor 

Tierra de ¡ebor 

Lo que se hace público para que las personas o Corporaciones que se 
crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el plazo de quince días, 
según previene el art. 17 de la ley de Expropiación forzosa Vigente de 10 
de enero de 1879. 

León 23 «le abril de 1919—El Gobernador civil, J . Polo de BcmaM. 



delación de las licencias de caza, uso de armas, galgo y hurón, expedi
das por este Gobierno durante los meses de septiembre, octubre, no-
viembre y diciembre del año último: 

Número 
de 

orden 

húmero 
de 

orden 

144 
145 
146 

148 
149 
150 
151 
152 
153 
154 
155 
156 
157 
158 
159 
160 
181 
162 
m 
164 
165 
,166 
167 
168 
169 
170 
171 
172 
175 
174 
175 
176 
177 
178 
179 
180 
181 
182 
185 
184 
185 
186 
187 
188 
189 
190 
19 
193 
193 
194 
195 
196 
1S7 
198 
199 
200 
201 
202 
205 
.204 
.205 
.2C6 
207 
.208 
209 
210 
211 
212 

.213 

.214 
215 
216 
.217 
218 

.219 
220 

.221 

.222 
223 
221 

Torero 
Prado 
Cattrpnodome 
Santa Luda 
Matelluia 
León 
Nogerejat 
Idem 
San Pedro las Dueflat 
Viliaqaejlrfa 
ValVerdeEnrique... . . 
Qulsatechi 
Pardavé 
Vlllahomete 
León 
Idem 
Cimanet de la Vega.. • 
Bembibre 
Ls Bsñeza 
Clitlerna 
León 
VlllaqnejMa 
Ciñera 
Bollar 
Olleros 
Idem 
Clitlerna 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Arntunla-
Puente Cas t ro . . . . . . . . 
Arrcmr.la 
León 
Vlliapadlerna . . . . . . . . 
L?ón . . . . . 
Trebajo-... 
Quintana de Rueda . . . 
V l l l a l l b r e . . . . . . . . . . . . 
Dehetu» 
La Qrenja 
Torrxrfjs. 
Cacgbelos. • 
Columbrlanos 
Cacábalos 
Ccfiflal 
Vllleirf fláii 
Castrofuerte 
Valcevlmbre 
Castrofuerte. . . . . . . 
Puente Aímuhsy . . . . 
Aítorga • 
Idtm 
Vli'amsrtl.i D . Sancho 
Caboaües de Abajo. • 
León 
Idem 
La Losilla 
VüUquejlda 
VHIamuflio 
Metailana 
León 
Grajal de Campos... 
La Robia . . . 
Grsjal 
Vclde San Lorenzo-• 
Vegas de! Condado. • 
Ollero* 
Almanza 
Fresno la Valduerna -
Líón 
VllIsnueVa Condado • 
León 
Vilianueva Condado. • 
León 
Idem 
Le Robla. 
Toral les Gnzmanes. 
Villacldsyo 

Nombres de loa intereaidoo 

Francisco AlVarez 
Martin Sélnz 
Aureliano Mantilla 
Manuel Garda Pella 
Francisco G nzález Robles . . 
Máximo Carrillo 
Ramón Prado 
Jeiús Aragón 
Crescenclano Tnrbado Rojo.., 
Bernardo Pérez Vlllamandos.. 
Martin Revllla 
José G.'.rcí j Pérez 
Pablo Lsnza 
Arsemo Lnergo 
Marcelino Suarez. 
Paulino Alonso 
Epifailo Fernández 
Nicanor Rodríguez 
Luis Rodríguez 
Senéii Sánchiz 
Indalecio Llamazarts 
Inocencio Mufllz Paramlo.... 
Lucas Diez Canseco 
Frarclico Garay. 
Agustín Martínez Ptfla 
Iil>m 
Aurelio Tascón Alvarez 
Idem 
Maximino Corral S á r c h i z . . . . 
Estiban Cnrral Sánchez 
Fernando Ramírez de Vérger. 
loié N«l(Js Ocamlca. I 
Francisco F l ó r e z . . . . . . . . . . . ¡ 
Gregorio Ordás A t l e r . . . . . . . . | 
Ambrosio F.órez AlVarez... ¡¡ 
Modesto del Aibol Gutiérrez : 
Antonio Corral. . . . . . . 
Eduardo Gutiérrez. ! 
Vicente Al ler . . . . . . . . . . . . . ; 
Jacinto Garda G ^ r d a . . . . . . . 
Isidro Fernátdez Fernández.. i 
Rosendo F Fernández 
Romualdo Fernández 
Antonio G rda Fernández . 
Vicente Cela Jiménez 
Agustín Emiquez 
Ramón CsrniCf r 
Ssturnino Diez del Blanco... 
E las Gor-zález C a i r e ñ o . . . . 
Orendo Rodríguez 
Joaquín Morán 
Ramón Rodríguez 
León Fernández Rodríguez. 
Luis Castro Ves 
Mem.. 

Cíe» de l i -
eencif. 

Caza 
Idem 
Idem 
Uso 
Idem 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 

Galgo 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Galgo 
Caza 
Uso 
Caza 
Uso 
Caza 
UÍO 

Eugenio Lorente 
Pedro González Miranda 
Anastasio Clsfinl Borona 
Ambrosio Arancibla • • • 
Malaqulat Fernández 
Juan Perrero Fernández 
Ijutto González. • • . . . . . . . . 
ijesúi de Naindl y FaüO 
Víctor Gómsz 
R Jnel Pérez O lea . . . . . . . 
Enrique de la Sota 
Pedro Alonso 
Pedro Alonso Matarzo 
Jerónimo Carcedo 
.locqufn Suárez 
Ramón Papay 
José Monroy 
Paulino López 
Dcnato Carcedo 
Ricardo Rodríguez 
Eplfnnlo Castro 
Remigio Borja 
Idem 
Donato Eitella 
Hipólito Garda 
Miguel Sánchaz 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ctza 
Idem 
Idem 
Uso 

: Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Item 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uso 
Caza 
Uso 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uso 
Caza 
Uso 
Idem 
Galgo 
Caza 
Idem 
Uso 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uso 
Idem 
Caza 
Idem 

I^ .VIHanófar 
1.226 Vlllaquejida 
1.227Trobajo..... 
1.228 Compludo 
1 229Sotl:los 
1.230;León 
1231 Ardón 
1.232 Clstlerna 
1.233 San Emiliano 
1.234, León 
1.235 Paradllla 
1.256 León 
1.237 La BaHeza 
1.238 Lucillo 
1.239 Vlllamaflán 
1.240 Vlllamondrln 
1.241 La Valcueva.. 
1.242 Trobajo del Camino . 
1.243 Manzaneda 
1.244 Villalbofle 
1.245 La Mbgdalena 
1.246 Cacabelos 
1.247 Astorga 
1.248 Santiago Millas 
1.249 Lago 
1.250 Vaideras 

Nombres de loe intereeodos 

Jonás Rodríguez 
Miguel Perrero 
Manuel de Soto 
Amadeo Sánchez 
Luciano Redondo 
Ricardo Lescdn Lnbén 
Faustino Peliltero AlVarez . . 
Hermenegildo Gurda 
Manuel Garda Fernández.. 
Ricardo Manuel Lescún Mallo 
Ludano Sachóla López . . . 
José Martínez Garda 
Porfirio Vidales 
Domingo Pérez Santos. . . 
Angel Rodrfgiez Vázquez. 
Saturnino Garda 
Julián Idoeta de la Fuente . 
Gustavo Beckir BroVen.. . 
Gerardo Ordás 
Bonifado de la Puente — 
Enrique Amp.úi Artetga . . 
A fonso Garnelo 
Miguel Seco Ares 
Santiago Rodríguez Ares. . 
Quintín González M a l l o . . . 
Julio Torre» 

Clase de U-
oencin 

Casa 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uso 
Caza 
Idem 
Uso 
Caza 
Uso 
Caza 
Idem 
Idem 
Uso 
Caza 
Idem 
Idem 
Uso 
Idem 
Caza 
Idem 
Idem 
UJO 

León 1.° de enero de 1919.—El Gobernador, temando Pardo Sudrez. 

i CUERPO N A C I O N A L 
> D E INGENIEROS D E M O N T E S 

i 1.* INSPECCIÓN 

\ D I S T R I T ' O D K L E Ó I V 
; A las once y once y media del día 
¡ 22 del próximo mes de mayo, ten-
i drán lug jr en la casa consistorial del 
i Ayuntamiento de Garrafa, las su

bastas de 400 estéreos de brozas, 
[ tasados en 120 pesetas, y pastos 
: paraSOOreses lanares, en 300 pe-
i setas, asignados en el plan de 1918 
[ a 1919, al monte número 1.a del Ca-
; tálogo, de la pertenenda del Estado. 
> El que resulte rematante tiene que 
i depositar en poder del Habilitado del 
j Distrito, 95,50 y 30 pesetas, respec-
• tiVamente, a que asciende el presu-
! puesto de indemnizaciones. 
i • 
i • • 
i A las once del día 24 del próximo 
( mes de moyo, tendrá lugar en la casa 
; consistorial del Ayuntamiento de Ro-
, diezmo, la subasta de pastos para 
\ 400 reses de ganado lanar, 12 de ca-
t brío, 40 de vacuno y 10 de caballar 
j o asnal, tasados en 620 pesetas, 
| asignados en dicho plan al monte 
í r.úm. 719 del Catálogo, del pueblo 
i de Polrfdura. 
| El que resulte rematante tiene que 
¡ depositar en poder de! Habilitado del 

Distrito,la cantidad de 135 pesetas, 
a que asciende ei presupuesto de in-
demnlzEdones. 

Las condiciones que hin de regir 
son las generales de montes vigen
tes y las insertas en el BOLETIN 
OFICIAL del día 27 da noviembre 
de 1918. 

Madrid 5 de abril de 1919.—El 
Inspector general, J . Prieto. 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERIA DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DB LBÓN 

Anuncios 
El Sr. Arrendatario do las contri

buciones de esta provincia, con fe
cha adual participa a esta Tesore

ría haber nombrado Auxiliar de la 
misma en el partido de Ponfarrada, 
a D. Benjamín Guerrero; debiendo 
considerarse los actos del nombrado 
como ejercidos personalmente por 
dicho Arrendatario, de quien de
pende. 

Lo que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL a ios efectos del 
art. 18 de la Instrucción de 26 da 
abril de 1900. 

León 26 de abril de 1919 — E l Te
sorero, Eduardo Reij). 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Fresnedo 

Fijadas definitivamente por este 
Ayuntamiento las cuentas muñid-
palea del ello de 1918 y trimestre de 
1919, quedan de manifiesto al públi
co en la Secretarla del Ayuntamien
to por término de quince días, para 
oír reclamaciones. 

Fresnedo 20 de abril de 1919.— 
El Alcalde, Felipe Garda. 

Alcaldía nonstitacional de 
Matallana 

Confecdonndo e! repartimiento 
general de este Municipio para 1919 
a 1920, compren ilvo d i los docu
mentas a que ro.fiíre el art. 95 del 
Real dscreto (¡a 11 da septiembre 
de 19!8,itehil! t cx.mesto al públi
co en esta Secretarla por quince 
diai, y tres días dsspuéi para oír re-
clamudones con arreglo al art. 98 
de dicho Real decreto. 

Mntaüana 25 do ebrll de 1919 — 
El Alcalde. 

Alcaldía consütacional de 
Soto y Amio 

Formado el proyecto de reparto 
de consumos para el alio económico 
de 1919-20, se halla de manifiesto en 
la Secretarla da esta Ayuntamiento-
por espado de ocho días, para que 
los contribuyentes puedan enterarse 
y hacer reclamaciones. 

Soto y Amlo 23 de abril de 1919; 
El Alcalde, Ladislao Garda. 



Aicaldfa constilncional de 
La Ere/na 

Se halla terminado y «xpueito al 
público en la Seaetatla de este 
Ayuntamtenlo pera oír reclamacio
nes per término de ocho días, el 
repartlmfento gsneral de comumos 
para el alio económico de 1919 a 
1930. 

Los contribuyentes en dicho pla
t o pueden tXERilnarlo y presentar 
las reclemaclones que crean taitas; 
pnes pasado el rual no serán aten
didas las que se presenten. 

La Erclne 82 de f brll de 1919.— 
E! Alcaide, Pedro Sánchez. 

m i i W i i m e M H i ' m uní i n i n n n m i i n m i IIIIIIIIIII ni u n i r m i i i i >i 

Alcaldía ccnstUncional de 
Villaseldn 

Formado el rmartlmiento gerera! 
que previene el Real decreto de II 
de septiembre de 1918. para cubrir 
las atenciones del presupuesto, de 
este Murldplo durarte el etio eco-
nímlco de 1919 a 1920, se halla da 
manifiesto en esta Secretarla por tér
mino í e qvlnce días, para elr recla
maciones. 

Vllleselán26de abril de 1919.= 
SI Alcalde. Slmeán Gonzáírz. 

JUZOAQOS 

Cédala ce citación 
Por retoluck'n de esta fecha, dic

tada por el Sr. Juez de Instrucción 
de esta eludid de Autor g i y su par
tido, se cita, llama y emplaza a dos 
mujeres al paree?rqulrquükrai.am-
ta» vestidaa de luto, una de ellaa de 
£6 ano», estatura baju, descolorida y 
bastante egreclada, y la otra más al
ta, morena, de uroa 30 saos,;cuyas 
demás circunstancias personales se. 
lgncran. fi fin c!e que en t i término 
de diez días comparezcan ante este 
Juzgado a responder de los cargos 
qua contra ellas resultan en causa 

3ue se sigue por hurto de géneros 
e comercio; apercibidas que, si no 

lo verifican, las parará el perjuicio 
a que hubiere tugar. 

Astorga 16 de tbrll de 1919.—El 
Secretario h¿b.:l!edo, Gsrmán Her
nández. 

tardo Rodríguez y Rodríguez, jorna
lero, y vecino de Pozuelo, sobre pa
go de besclentsa ochenta peaetaa e 
Intereses ve ncldas, qué dice le adeu
da. Apercibiendo al diado que, de 
no comparecer, se seguirá el juicio 
en su rt beldla sin más volverle a 
citar, y prríndele lea demás per
juicios legales a que bebiere lu-
gsr en derecho, según se halla acor
dado. Son Adjuntos D. Marcos Fer
nández Pérez y D. Felldano Alonso 
Escudero, 

i Saludes de Castrcpcnce a veinti
trés de tbrll de mil novecientos die
cinueve—jerernteaVega. 

! ANUNCIO OFICIAL 

Üabaa te 4 » InmaeUva 

el 

Don Luis Amado y Rrygmdaud de 
Vllltbardit, juez de primera Ins
tancia de A-.iorg.i y su pertido. 
H^go szbit: Queei día 24 de ma

yo próximo, y hora ie les doce, se 
procederá en ¡a sata de audiencia de 
e>te luzgado al sorteo de vocales 
qu« en conce.pio de contribuyentes 
han de coristitulr la Junta de esta 
pertido, encjrg'jda de ja formación 
de las listas de jüi edoa para el pró
ximo >.ño. 

Dndo en Asiorgn a 19 de abril de 
1919.—Luis Amado.—El Secretarlo, 
P. H . , JoséMaroto. 

Den Jertmfes Vega Casteln, Juez 
municipal del distrito de Pozuelo 
de) Páramo. 
Por la preseníe se cito, liamü y 

emplaza xl demandado Santos Ro-
drfgjez Alfegeme, VÍCÍIIO quo fué 
del pueblo do Pozuelo del Páramo, 
y hoy en Igncrcdo paradero, para 
qtiecompErtzcDen ta saiade audien
cia de este Juzgado municipal, sito 
en la caía del Sr Ju-1, calle de la 
Ig'esla. en el pueblo de Saludes de 
Cestroponce, e! día dieciséis del 

Síxlmo mayo, a las catorce t oras 
I mismo, a contestar a la demanda 

VtibülcivUlnterpuesta por D. Eli-

Coniribación territorial —/, 
4." trimestres ¿e 1917 

Don Francisco Robles Garda, Re
caudador de la Hacienda en ¡a zo
na de Sth-gún, Ayuntamiento de 
Valdepoio. 
Hago tt ber: Que en el expediente 

que .Instruyo en esta localidad por 
débitos de la contribución y trimes
tres arriba expresado!,, sei ha dic
tado con fecha l . ' d e abril, la si
guiente 

<Providencia.—No habiendo sa
tisfecho ios deudores que a conti
nuación se expresan, sus descubier
tos con la Hsdenda, ni podido rea-
i'zarse los mismos por el embargo 
y venta de los bienes muebies y se* 
movientes, se acuerda la enajena
ción en pfibica subasta de los In
muebles pertenecientes a cada uno 
de aquellos deudores, cuyo acto se 
Vjrificerá bajo mi presidencia el día 
8 de mayo, y horas de las diez a las 
doce de la maftana, siendo posturas 
admisibles en la subasta, las que cu: 
bran les dos terceras partes del 
Importe de la capitalización.» 

Notifiquesc esta previdencia a los 
deudores y a los acreedores hipote
carlos, en su caso, yanúndese al 
público por medio de edictos en las 
Catas Ccmistorlsles y por los de-
mát medios que expresa el articu
lo 04 de la Instrucción. 

O. Cándido Prieto, vecino de He
rreros.—Una tierra trig*', en térmi
no de VHIshlblera, a loa Pedregales; 
hac« 26 áreas y 83 centláreas: ilndn 
O., Benigno Anürés; M . camino i o 
Vlilthlblera; P.. Luis Martínez, y 
N . , Joié Castaño; tassda en 80 pe
setas. 

Otra, en término de Quintan» del 
Monte, llemado la Cnrnlcrs, hsce 
55 ¿reas y G0 centlérens: linda por 
todot los lados con herederos de 
D. Patricio Diez Mantilla; tasada vn 
60 pesetas. 

D." M'-rfa Gómez, vecina d» La 
Aldea—Una tierra trigal, en térmi
no de Ln Aldea, a la vega del moli
no, hace 42 Ares» y 62 cemiáreas: 
llnda O. y M . , Lorenzo Nixtbi; P., 
Javier Combrur.os, y N , camino de 
Vlllamondrln; tasada en 120 pételas 

D * María Andiéi, Vecina tie La 
Aldea.—Una tierra trigjl, an igual 
término, n fuente Mutsm:, h-:ce 42 
áreas y 92 centiáreas, y linda O., 
la madriz da fuente Mntana; M . , 
camino ancho; P.. Juan Sandovn!, y 
N . , dicha madriz: tasada en 120 pe
setas. 

O. Blas Fernández, Vecino de La 
Aldea.—Una tierra barrial, en tér
mino de los comunes de La A'de». 
a Valdeiplno, hace 85 áreas y 84 

centláreas, v linda O. , camino de 
Vallejo del Herrero; M . , herederos 
de Tomás González; P., varias par
ticulares, y N . , Nlcaslo Iglesias; ta
sada en 100 pesetas. 

Otra tierra, en término de La Al 
dea, a la madriz, trigal, hace 42 
áreas y 92 centlárea»: linda O. , 
Mtlquirdes Gerclo; M . . Bernardo 
Nlttal; P., Gregorio Perreras, y N . , 
Madrlzona; tasada en 120 pesetas. 

O. José Pascusl, vecino de Val-
depolo.—Una tierra trigal, en tér
mino de Valdepo!o,a varcabesite, 
hace 26 áreas y 80 centláreas: linda 
O., Gregorio Martínez; M . , here
deros de Mateo Diez; P., herederos 
de Pedro Sandoval, y N . , camino; 
tasada en 80 pesetas. 

O. Valentín Fuente, vedno de 
Valdepolo.—Una tierra centenal en 
el mismo término, al Manzana), h i 
ce 37 áreas y 52 centláreas: linda 
O. , Regulo Puente; M . y ' P . , Faus
tino, y N . , Felipe Fontechs; tesada 
en 80 pesetas. 

D. venando Pinto, vecino de Val-
depolo.—Una tierra trigal, a V&ye-
lio, en el mismo término, hace 21 
áreas y 46 centláreas: linda O., Juan 
Murarla; M . , campo de Vayeiio; P., 
Bautista Calvo, y N . , linderón; ta
sada en 60 pesetas. 

D. Donato SandoVa!, vecino de 
Clfuentes. — Una tierra centenal, 
en término de Valdepolo, a Porque-
raenclna, hace 42áraas y 92 centl
áreas: iluda O., se Ignora; M . y 
P. Cipriano Barrientes, y N„ Ju
lián CSÜO; tasada en 80 pesetas. 

D. Cecilio Fernández, Vecino de 
Cifuentes.—Un prado, en término 
de Vlllasandes, al esplhero, hace 
10 áreas y 72 centláreas: linda O. , 
herederos de Francisco , Martínez; 
M , , cun-.Ino; P., Sixto González, y 
N . , Fulgencio Vargas; tasada en 
60 pesetas. 

D." Nicolaxa Lszo, (se Ignora su 
vecindad).—Una tierra barrial, en 
término de Valdepolo, si manzanal, 
hace 32 áreas y 16 centláreas: linda 
O., Rsstltuto Andrés; M . linderón; 
P., Marcial Barrleutos, y N . , Fran
cisco Puentt; tasada en ICO pesetas. 

D. Antonio Fresno, vecino de' VI-
llshlbiera.—Un» tierra centenal, en 
término de Vliiühibifra, a la cota de 
San Martin, h;ce 16 érecs y 8 cen-
tiáreas: ¡inda O.. Tomá; B*rm'jo; 
M . , 'n cota; P, Isaac Fernándsz, y 
N . , camino; tasada en 40 pesetas. 

D. Jeróniino Dit z. vecino i t VI-
Ilf hibiera.—Una tierra trigal, en tér
mino di; ViHthiblerB, » campsral, 
hace 61 áreas y 39 centIáreast y (In
da si 0-> «1 motití; M , , ribán; P., 
Valentín N . , y N . , dicha monte; ta
sada en 180 pesKtas. ' 

D. Gregorio MeJina- Vecino de 
Quintana <tei Monta—Una tlerr;>. a 
Promediano, h-,ce. 42 'áreaa y 88 
cenl'dreas. trigal: iliida' O., prado 
de Migael lgle.sl»s; M . , Fausto Ca
llado; P., Julián Ptfcha, y N . , haré-
ceros de Patricio Dit z Mar.liüa, tér- , 
mino de Quintan-i üal Monte: tasa
da en 120 pesetas. { 

fincas urbanas 
D. M'guel Przdo, Vsclao de S&hs- ' 

'ices.—Una case, en el, pueblo de • 
Saheílces: (indi) fre;!t£, calle Msycr; 
izquierda, la miima; derecha, casa -
de Mertfn Ab'án, y espalda, prado 
de José Ríos; tasada en 225 pesetas, 

B.1 Josefa Ríos, vecini de Sahell-
ees.—Un con al, a la caite de las 
Tiendas, que linda por todos lados 

con fincas; tasado en 37 pesetas 5b 
céntimos. 

D, Manuel Garda, vecino de Sa-
helices.—Una casa, en Quintana de 
Rueda, a la calle de la Era, que lin
da de frente, dicha eslíe; Izquierda, 
la presa; derecha, el mismo ducho, 
y espalda, Santiago Baro; tasada en 
262 pesetas. 

Otro corral de ganado, en Quin-
tsnt>: linda por tedas partes con 
campo de concejo; tasado eu 37 pe
setas 50 céntimos. 

D Pondann Marafln, Vecino de 
Quintana de Rueda.—Una casa, a la 
calle de la Iglesia, rn Quintana de 
Rueda, que linda frente y derecha, 
dlchi calle; izquierda, calleja, y es
palda, casa de EiUbtn Gartf-; ta
sada en 112 pesetas. 

D Félix Marefls, vecino de Villa-
hibiera.—Una caso, a la calle Real: 
linda de frente, dicha caite; Izquier
da, Juan Dfez; derecha, Pío Garda, 
y espalda, Juan Dl t ; ; taseda en 75 
pesetas. 

Fincas rústicas 
D.* María Andrés, Vecina do La 

Aldea —Una tierra tr'gal, en Vllla
mondrln, al juncal, h-ce 18 áreas: 
linda O . , Melchor Maraft?; M . , 
Claudia N ; P., Aniceto González, 
y N , Ignacio Nicolás; tasada en 
190 pesetas. 

Otra, en Veg* Eicaiada, en el 
mismo término, hace 14 áreas y 4 
centláreas: linda O., Filib;rto Ga
llego; P., Benjamín Gi l l igo , y N . , 
Saturnino Garde; tasúda en 50 pe
setas. 
. Lo que h?go público por medio 
del presente anuncio; advirtiendo 
para conocimiento de los que de
seen tomar parte un I» subasta anun
ciada, y en cumpilmisnto de lo dis
puesto en él ert. 95 de ia Instruc
ción de 28 de abril de 1900: 

1. ° • Que los bienes Uabiios y a 
cuyá e.noj-naclón se ha de proceder, 
son los expresados c . la preceden
te relación. 

2. ° Que los deudores o sus cau-
sshebientes, y los acreedores hipo
tecarios, en su caso, pueden librar 
¡as fincas hasta el momento de ce
lebrarse la subasta, pagando el prin
cipal, recargos, costas y dt más gas
tos del procedlmi«n¡o. 
. 5.° Que loa titulo? de propiedad 
da los inmuebles están de ma;¡if¡es
to en esta Oflc'mi hasta «I di» de 
ia celebración de aquel teto, y que 
tos lidiadores deberán corfotmarse 
con u'los y no tendrán derecho n 
exigir ningunos (. tros. 

4 0 Que ssrá requisito Indispen
sable para tomar parte en la subas
ta,que los ücit'idores depositen pre-
Vlamenta en ia mere de la presi
dencia, el 5 por 100 de! Valer iiqui-
•ío de jos bienes que Intenten re-
mptpr. 

5. ° Que es obifgación del "¡ma
tante entregar en c! acto ¡a diferen
cia entre el Importe de! depósito 
constituida y el precio de la adjudi
cación. 

6. ° Que si hscha ésta no pudie
ra ultimarse la Venta'por negarse el 
adjudicatario a la entrega del precio 
del remate, se decreta á !a pérdi
da del denóslto, que ingresará «n 
are s de! Tesoro público. 

Msnsllla de las Muías 22 de abril 
de 1A19.—Ei Recaudador, Frarcls-
co Robles. — El Arrendatario, M-
Mezo. 

Imp. de la Diputación provincial 
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